
La Santa Madre de Dios según 
el Cardenal Toledo 

Francisco de Toledo, nacido en Córdoba el 4 ele octubre ele 1532, 

cursó la filosofía y se doctoró en Artes en Valencia. Aconsejado y 

ayudado económicamente por el B. Juan de Avila, hizo la Teología 

en Salamanca, en donde fué aventajado discípulo del gran Domingo 

de Soto y comenzó a explicar la filosofía a los 23 a.ñas 1
• 

En 1558 ingresó en la Compañía de Jesús, y novicio aún, fué 

enviado a Roma. En el cél.cbre Colegio Romano, fundado por San 

Ignacio ele Loyola, explicó desde 1559 la filosofía de Aristóteles, y 

desde 1562 la Suma de Santo Tomás hasta el año 1569, en el que 

San Pío V le hizo predicador papal; oficio que desempeñó prestigio

samente durante veinticuatro años 2
• Cumplidas a satisfacción varias 

legaciones papales en Europa, y admirado universalmente por su doc

tr.ina, Clemente Vl1I le creó Cardenal en 1593. Nombrado por el 

mismo Papa en 1595 Prefecto de la Comisión encargada de la cdi, 

ción vaticana de los Concilios Ecuménicos, le sorprendió la muerte el 

14 de septiembre del año 1596 ". 
De las obras del Cardenal Toledo nos hemos fijado para este es

tudio principalmente en su Bnarratio in Summam Theologiam S. Tho

mae y en sus Comentarios a los Evangelios de San l.ucas y San Juan, 

y a la Carta de San Pablo a los Romanos'. Sorprende lo poco eo-

1 J. PARIA., Francisci 1'olcti in S'ummam Sancti 1'homae enarratio (Roma1 

1869), vol. 1, Proleg., p. 7: «Monumcnta I-Iistorica Socictatis Icsu)), Laínez, 8, 

443; Ibidcm, Borja, 3, 455-456; CL E. ESI>F.HABÉ ARTEAGA, Historia prag

mática e interna de la Unir;._esidad de Salamanca. 
:i <(Mon. Hist. Soc. Jesu», Borja, 3, 454; Ibidem, Laínez, 4, 543; Ibi

<lem, Bor;a, 5, 107. 
:.i H. HURTER, Nomenclator litterarius Theologiae cat1wlicae, vol. 3, 248-

252; J. PARIA, l. c., Prokg., p. 9, 10, 15. 
4 El elenco de 18s obras del Cardenal Toledo puede verse en los Prole

gómenos de J. PARIJ\, citado en la nota 1; en SoMMERVOGEL, Bibliotht!que 

de la Compagnie de Jésus, t. 8. Sobre la cronología de los tratados leídos por 

28 (1954). ESTUDIOS iCi'.E-SiKSTICós 533-562 
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nacidos que son los tesoros de doctrina I.naríológica que se halian en 
las obras de Toledo. No hay tema mariano de importancia que des
conozca: los m.istcrios de la Anunciación;. Visitación) Purificación y 
Asunción a los ciclos; rns prerrogativas de Ni.adre de Dio:;:, Ni.cdia
nera, Corrc:dcntora y Madre de los hombres; sus privilcgim: de Vi.r
ginidad_, plenitud de grada, Concepción Inrnaculnda, cte., se hai.lnn 
tratados por Toledo con originalidad y bastante amplitud. Dcvotí
simo de la Iv1adrc de Di.ar;, como nos lo atestigua su amigo y con.Jpa .. 
i'ícro el Padre lviigud Vúzqucz \ el Cardenal 'Tol.cdo no:; d.c:jó una 
Mariología que, a nuc:;1:rn juicio~ no desrnerccc en nada de la de Sal
rn.crón y supera a la del rnisn.10 Cardenal Hclarmi.no. El. núcleo de su 
M.ariolog[a es la doble Ivíatcrnidad divina y espiritual. de lviarfa. To-• 
dos los demás dones y privilegios de la Virgen, y en particulat su 
Concepción inmaculada y su plenitud de gracia) giran en torno a la 
1viatcrnidad y hunden sus 1.nás profundas raíces en ella. 

En este estudio nos limitaremos a esbozar tan sólo fa doctrina de 
Toledo sobre la Santidad de la Niadrc de Dios. 

L SANTIDAD NEGATIVA DE MARIA. LA INMACULADA 

Maria fué concebida sin mancha de pecado original. Es verdad 
ésta para Toledo ciertísima y repetida con convicción 1rmchcts veces 
en sus escritos. Así en el comentario a San Lucas deja caer estas pa,. 
labras: «Quamvis cnirn uti saez)e diximus, 1v1ater Dei fuerit sine pee
cato concepta, id tamcn fuit ex privilegio et non ex natura prnpaga
tionis qua omnes in peccato concipimur» ¡;. 

Como cuestión previa a su tesis de 1a Inmaculada, pone clara y 
concisa la doctrina del pecado original, su naturaleza, modo de con
tracción y su universalidad. Adán, padre de todos los hombres, pecó 
violando el precepto que Dios le impuso a él como cabeza y repre
sentante de todos sus descendientes. Como persona pública que era} 
al pecar trajo la ruina y enemistad de Dios sobre todos los hmnbres. 
Pone Toledo el clásico ejemplo del padre de familias, que hiere a un 
rey, con lo que atrae para sí y para toda su descendencia la ira del 
rey. El ofensor queda enemistado con él por acto propio y personal, 

Toledo en las aulas de Teología, véase L. GóMEZ HELLÍN: ArchTG 3 (1940) 
7-18, 

5 M. VÁZQUEZ, Frnncisci Toleti in Lucam c01mnenta1ii: Lectori (París, 
1600), 

G In 3 JJ., q. 27, a. 2, p. 299~ Roma, 1864; fo Luc., c. I, an. 119, p. 115,, 
París, 1600. 
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sus dcsccnd.kntc:c; «pcr actum :ifüus; nihilüminus singuH vcrc in se 

tss::;nt rcgi odiosh,. 1Jsto es lo que pasó con el pecado de Ad{m. 

Como nos ha d..:: servir para entender cuestiones futurns:i pone

rnos aqui la cxpHrndón clara y c:ondsa que da Toledo de la forma 

tórno se contrw::: el p2c2do original. En su cornrn:ntati.o a la Suma_, 

dice: 

dVlodus contr;:lhcndi est pct gcncrnr1onemi qun vcrc ex Adarn 

p.roccdit t.:t Umlmn Achic filitrn constituitur. Sunt a1.1tcm dune comli

t\oncf_: nco:ss;;riac ¡¡d contr:1hcndun1 pcccatum. Altera cst quor3 sit 

intcgn: et v(:rc postcritas Adnmi, ut ab co procluctus dicatur; quod 

fü p<.T gcncrntioncm, qnac opc virili fit. AltcrI< cst_, quod nnscntur 

trmtum filius i\ch\c; id cst, pcr gt.;ncrntioncrn ilbm mm accipicu: n.isi. 

naturnm, <1,u:1::: solum cst r1b Admno; qui cnirn sic nnscitur st.:itirn 

cst avcn;usl, '. 

Con estilo tan denso y clv.ro nos ha dicho lo suficiente aceren del 

p~:cadn original. Vcnrnos cómo profundiza en el dogma de la Inma

triiada Concepción de Maria, que hoy vcncrnmos con fa seguridad 

tnmquila e inmutable que da la fe ddinldu por la autoridad infalible 

de 1a Igksia; definición que tan vivamente deseó Toledo. 

Corno se trata de un cmncntarlo a Santo Tom6s, es claro que el 

phm de Toledo es urgir una por una las conclusiones del Santo Doc•

tnr. Estú de acuerdo en la primera conclusión de Santo Tomús: 1\1.a~ 

1·.ía no fué santificada «ante animatiorn~m», pues aun no era persona 

racional., era, por tanto) incapaz de la grada) corno tmnbién del pecado 

ü.dginal y de la santificación que había de consistir en borrar dicho 

¡x~cado. EJ. problema lo plantea Toledo a propósito de 1a segunda con

clusión del Santo Doctor, en que claramente afirma que .María con-

1.rajo d pecado original. En su conclustón tercera expresa Santo Tomás 

1nús elato a.ún su pensamiento con estas palabras: «Fcstum Concep

cionis., quasi conccpt.io fucdt s:mcta_1 sed c:st sanctificationis festum; 

quia autem ignoratur quo tempo re post conceptioncm fuerit sanctifi

cata, dicitur conccptionis» ~. 

Toledo construye una tesis perfecta con el mismo orden y plan 

1rnado por Santo Tomús. Pone en primer lugar los siete argumentos 

con que pretende el Sünto probar su conclusión, expone clara y breve

mente las dos opiniones existentes con los principales autores que las 

dcfícndcn, aclara los términos de pecado original y modo de su con

tracción y concreta su pensc1miento en estas dos conclusiones: 

In 3 f>., q. 27, .i. 2, p. 297. 
Jbidem, q. 27, a. 2, p. 302. 
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a) «Neutra opinio proposita de fidc cst; tam cnim una pars, 
quam altera sine nota haercsis aut crroris in fidc potest affir
mari.» Por tanto, alladc: «debent omncs modestc istam trae
tare controvcrsiam, et ut decet Ecclcsiac sancmc filias». 

b) «Virgo gloriosa pcr gratiam praeservamem fuit absque uJla 
originis macula concepta.» 

Y da la censura máxima que entonces se podía dar: «Quamvis eam, 
dice, fide non teneamus; certior tamen no bis est, quam possimus ra
tione cxprimcre et convinccre.» 

PRUEBAS: a) De Sagrada Escritura: 

«Dominus, dice Toledo, nrn!cdicens scrpcnti (Gen. 3, 15) de mu
Iicrc dicit: «Ipsa contcrct caput tuum.» Quac verba sccundum om
ncs de Virginc Bcat1ssima sunt, quac pcr Christum caput diaboli 
contrivit. Si Virgo Beata in pcccato fuit, profccto non videntur bcne 
ista verba quadrarc; quin potius diabolus cius c1put contrivit pcr 
pcccmum. Quum igitur vcrissimc conveniat Virgini Bcatac caput 
diaboli contercrc, ipsa ab omní munda fuit pccca10» :i. 

Afirma igualmente la exención de lv1aría del pecado original por la 
plenitud de gracia que él llama «ex parte contrariorum». Con los ele
mentos que él nos da, a propósito del saludo del ángel, comcnt_ando 
las palabras «gratia plena», creemos se puede elaborar un argun1en
to de gran fuerza probativa. Podríamos proceder así: La salutación 
angélica contiene este gran elogio de María, a saber: es saludada 
«la llena de gracia». Pero tal s:;:logio no puede compaginarse con el 
pecado original; luego hay que excluirlo de María. 

Esta plenitud de María importa, según Toledo, el cúmulo y la 
afluencia de todas las gracias. Luego fué preservada de la culpa ori
ginal, ya que esta preservación es una gracia de dignidad singularí
sima, semejante y muy superior a la que se les concedió a los ángeles 
y a los primeros padres en el momento mismo de su creación. «Si 
Evam fccit sanctam, et creavit in gratia, multo magis Virginem rna
trem.» 

Oigamos a Toledo en un párrafo feliz y lleno de contenido y cla
ridad: 

«Ex quo foctum cst ut nullus mcrus horno ab omni peccato fue
rit purus: at B. Virgo cam sortita cst gratiam a Filio quae omnc 
peccatum impcdivit, nec cnim originale contraxit, ncc ullum actuale 
non solum mortale, sed ncc vcniale admisit, quac gratia ex pri-

9 Ibidem, q. 27, a. 2, p. 298. 
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vilcgio divino conccssa cst ... Ven~ ci:go grntia plena fult et intcr om
ncs sola h:mc consccuta cst plcnitudincrn (el haberse visto libre de 
todo pecado, aun del origirnil). Cita Tokdo y glosa las conocidas 
palabras de San Agustín: «Excepta B. Virginc, de qua proptcr ho-. 
norcrn Filii nnlbm prorsus, cum de pcccatis agitur, habcrc volo 
qu,1cstioncm, indc cnim scirnus, quod ci plus gratiac colbtum fuc-
rit ad vinccndum omn..i ex panc pccc8.tum.>) 

«Not,1, dice Tokdo, illud (omni ex pnrtc); igitur loqu.itur de 
omni pcccato actmili alquc originali, et si honor Filii fuit matrcr:n 
non habcrc vcninlc, igitur ncc originalc, nam hoc grnvius cst cum 
pl'ivct Dei grnt.ia, et dficiat filium irac et inimicmn Deo. Prnctcrca 
ibi Augustinus de omni peccato agit, ctiam or.igindi, nam gcncrnli
ter probat omncs habnissc pcccatum, ctiam infantes, et mitur illo 
testimonio Pérn1i, Rom. S. Omncs pcccavcrunt, igitur B. Virginem r1b 
onrni peccato immuncm fuisse asscvcrat» 10

• 

Con este doble argumento de Sagrada Escdtura consigue Toledo 
los dos fines que se pueden intentar al tratar de este .tn¡sterioJ a saber, 
prueba que es una verdad realmente contenida en el depósito de fa 
Revelación, y) por tanto, aunque no definida entonces, definible; y 
que este p,.·tvikgio es consecuencia de la maternidad dlvina. El valor 
de la prueba de dicho privilegio es indiscutible. Toledo puede con
cluir con razón: «.Marfo. fué concebida inrnacuÍada, pues la que había 
de ser JIAaclre de Dios «non dcbuit unquam filia et serva pcccati et 
daemonis esse)) 11

• 

b) El consentimiento de la Iglesia Rmnana en celebrar la fiesta 
de la Concepción de María: 

«Quis igimr crcdct Spir..itum S:mctum pcrmittcr.c, Eccksiarn 
suam sic dcdpi, tot fidclium preces et orntioncs fusas fobo fundn
ri? Profccto nulla .rationc id cst crcdcndum. Bt hoc argumcntum cst 
tam cfficax, ut dcbuissct convinccrc qucmcumquc ficlclcm. Si cnim 
quocl multi dicunt, pxobc1bitc cst; quid probabilius co, quod Ticclc
sia fe.re tota rccipit c:t sic rccípit, ut omnibus falclibus obscrvnn
dnm proponnt? 

Además, por paridad con otras fiestas de la Virgen'.! Natividad, 
Santificación, Asunción, admitidas por los contrar.lüs por la única ra
zón de que la Iglesia las admite, ya que de ninguna de cHas hay testi
nmnio expreso en la Sagrada Escritma. 

"' 
" 

«Ergo dcbcnt rcciperc in Conccpr.ionc, vd nulia,n debent vcrirn
tcm ex his rccipcrc, nisi dicant, quod Sanctificationcm docet S. Tho-

In Luc., c. !, an. 67, p. 56, c. 2; an. 68, p. 60; an. 67, p. 58, c. 1. 
In Luc., c. 1, rin. 68, p. 60; Jn 3 p., q. 27, a. 2, p. 298, 299. 
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m:rn, non autcm C,-::1Kt:ptionc::m. Sed ista r1:'.;pm1sio nGn poto;!: toL:-
rnri; non cnim S. Thomas prxponcndus est toti Ecdcsiae; et ipse 
si vivcrct non possct hoc nullo modo ferre. Sequcnda igitm· est b> 
dcsi:1 Roman:i.» 

e) Consentirniento universal: 

Añade Toledo el consentimiento de todas las Universidades: 
«Quae omnes id rccipiunt et multac defc-ndcndmn jurant.» Aden:ü.:; 
el consentimiento unánime del pueblo cristiano, que por todas partes 
levanta templos en honor de la Inmaculada. «Acccdat, di.ce, vox uni-
vcrsi populi, quac vox Dei e,t. » «Quis crcdct-----y con esto cierra d 
argumento del con.sen.so universal-} Deum nos in tanto crrore ü1ct::re 
permisissc? Crcdat, qui volct; ego non» i 

1
• 

d) La tradición de SS. Padres: 

Prueba 'I'olcdo el mismo privilegio por el testi.n1oni.o de San 
rónirno a propósito del Salmo 77, que comenta de lví.arfa y dice: 
«Eccc Dominus vcnit super nubcm Ievem~ sciEcct Virgincm. Pu1.chre 
dixit díci: nubes enim illa non foit in tcnebri.s, sed sernper in luce» i :i. 

<(Vid.e--concluyc Tolcdo--Vi:rgincm Bcatam in luce scmpcr fuü;sc: 
non ergo umquam in peccato fuit.» Añade el testimonio de San Agm>·· 
tín i ,1 : «excepta Sancta \lirginc JV1aria, de qua) cum de peccatis 
tur, nullam, inquit, habcrc volo quaet;tioncn:rn, que giorn él rni.sn.10 del 
modo que poco ha vimos. Se fija, por fin, en las palabras de San An-
sclmo i '-', «Decuit Virgincm ea pu rita te nitcrc, qua m.aior sub cocl.o 
ncquít intcHigi.» Ahora bien, d i\rfaria tuvo peen.do original, estas p~i
labras carecen de sentido. «Vides., igitur~--conduye satisfecho Tole
do--, hos omncs Doctores nostram confitcri conclusionem>) 16

• 

e) Ra::-:ón teológica: 

Puestas c;-;tas pruebas sacadas de las fuentes primarias de la ar"· 
gumentación teológica: Sagrada Escritura, Tradición, autoridad de fa 
Iglesia y Consentimiento universal, emplaza Toledo una verdadera ba
tería de argumentos de razón contra sus adversarios. Todos ellos C8·

tán sacados de 1a maternidad divina de l\1aría, para cuya Matcrn.icfo_d 
excelsa fué preparada por su J-Hjo con la plenitud de gracia que cxdu-

12 In 3 p., q. 27, a. 2, p. 298, 299. 
i 3 HnmoN., In Ps. 77: ML 26, 1112. 
1-1 A.UGUST., De naiu:m et gratia, c. 36: 

ANSEr.MUS, De ConcefJIU Virginis, C. 
JG Jn 3 j)._, q, 27, a. 2, p. 299, c. 2. 
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ye todo pecado 1 7
• El grivilcgio, por tanto) de su concepción in.macu

lada, tiene sus rakcs en la maternidad divina. 

Para no restar fuerza a bs expresiones vígornsas) densas) condsns 

y, por otra parte, SL1f.kientcn:iz;r1tc claras de nuestro autor, nos conten

taremos con subrayar en cacb. texto l.as palabras topcs1 en que se en-· 

carna, macizo y breve., el pensamiento de Toledo sobre el misterio de 

la Concepción de lvJ.ada sin pecado orlginal. Con10 podd verse a lo 

largo de nuestras c.itas,1 se encuentran en 'I'olcdo los rnismos términos 

csqncmúticos y finncs que leemos en la «Bulla Incffobilis>> rn. He 

aquí su primer argumento de razón: 

«Dtcet mnxirnc filias trnürem honore afficcrc, et qtmntum ab ii:-; 

fo.,:ri potcst, a n1c1lo !iberm·c: Filiu:; Dei potuit a pcccato originali 

sunrn pracservarc Mntrem, et originalc pcccutum cr;:it grave ma-

1urn; rnun pcr ipsum Virgo Beata crnt serva dinboli., inirnica Dei: 

ergo pro[ccto ckcuit Filit1ffl. Dei stmm honornrc 1rn1trcm et cam g 

unto liberare malo» B. 

El pensm:nicnto de esta misma dign.klad de la maternidad de l'v1a

ría como n10tivo de la redención preservativa <le todo pecado, aun del 

original, ror el honor de tal hijo, es insistente en Toledo. Veamos con 

qué dens.ldad de m::tticcs repite la misma idea. Tratando de cuán con•

veiÜ;.:nte era que Cristo naciera de una madre sant\sima, dice: 

«Ex pnnc Christ·i etiam id (es dcclr: Virgincm Sanctam in Dei 

nnw.::tn ns~>umcre) foit vllldc congruum. Curn cnirn ipsc conceptus 

sit 1,:,1,ctus et iminaculntus, congruum fuit eligen: nmtrcm conccp

turnm sibi vnkk simikm, ut. sc.ilicet cssct sancta et immaculata, non 

,,olurn tune, qu:mdo conccpit, sed etünn ante, et post. Prnctcrea cum 

ipsc Filius I\uCLor sit rnatd.s, ip.scque .sib.t feccrit tnbcrrn1culum, con

(kccn:i fuit, ut dignmn se .illucl efüccrct, cumquc filiornm sit benc·· 

foccrc po.rentibus, Cllm posslmt, cum qui en.u omnipotcns, multo 

rnagis convcnidx1t bcncfoccrc rnntri, bcndicium nutcm grntiac et 

s:inctil'icationis cst potist;imurn ét supra orrttüa nntura!ia. Ad<le si 

E%:m scrvam frcit sancrnm et crcavit .in grnfrt, multo mngis Virgi

ncm r:natrcrn (crcav.it in grntin) 2 n. 

El mismo pcnsarnicnto repite en su comentario a la Suma: 

" 
" 
" 2(1 

~ l 

«Ex digniwtc ipsius Christ.i. Qmnn cnim c-.1rncm assmnpturus es

set summc a peccato disrnntcrn, et per quam cliabolum vincerct, non 

dcbuit habcre mntn!m., quae :;nb pcccato aliqrn:nclo, et sub diaboli 

potc:;tatc fuissct» '"1. 

In l.,uc., c. !, ,rn. 67, p. 5" 6. 

D 1641. 
_[¡¡ 3 ¡)., q. 27, a. 2, p. 299, c. 2. 
In .Lt1c., c. l, an. 68, p. 60. 
In 3 j)., e¡. 27, a. 2, p. 299. 
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Como complemento de estos argumentos en que prueba ser el 
privilegio de la concepción sin mancha de María debido a su divina 
maternidad, séanos permitido aducir otro testimonió. En su comenta
rio a Sao Lucas, dice: 

«Ex parte Virginis id congruum fuit, cum cnhn matcr Dei et Do
mina omnium crcaturnrum futura cssct, non dd)uit unquam fifü1 ac 
serva pecca1i et daemonis csse. Practcrca qui acccdit inaximc soli, 
maxime illuminntur~ cum ergo Beata Virgo maxime acccscrit Deo~ 
cum eíus matcr vera sit cffecta, supra omncs illuminata cst luminc· 
gratiae; dcbuit ergo sanctitas eius cssc supra onmíum sanctorum 
sanctitatem, ncmpc ut nullius pccca1i fuerit paniccps, sed undc-
quaque sancta» 22 • 

Más que el valor probati.vo de estos testimonios, como meras ra
zones teológicas y de congruencia, queremos ver en ellos la interpre
tación de Toledo sobre el texto del Gen 3, 15, aducido por él como 
argumento escriturístico. Con estos testimonios ante los ojos, creemos 
sinceramente que el alcance de Toledo al proponer el Gen 3; 15, 
corno prueba de la Concepción Inmaculada, es mucho mayor de lo 
que, consideradas en sí las palabras que allí emplea, pudiera apare
cer a primera vista. 

Otro capítulo de argumentación es el mérito de Cristo aplicado a. 
su Madre. La eficacia de este mérito fué tal, que: 

«Non solum nobis mcruit pcccatormn commissorum vcnfarn sed 
a committendis praescrvationcm; gratia cnirn Christi scquitur, ut 
remittatur pcccatmn, et anteccdit, ne committatur. Ergo crga ipsum 
originalc pcccatum debuit, his modis suum mcritum extendí, ut con
tractum remittcretur, quod in aliis omnibus fit; et contrnhcndum 
ne contraherctur, et hoc, propier Alfatris dignicatem, ipsius juit pri
•piJcgimn» 2 :J. 

Con tan ingente máquina guerrera de sólidos argumentos compara 
Toledo la debilidad de las razones de sus contrarios. Para no alar
garlos demasiado, intentaremos apretar su pensamiento en frases bre
ves y llenas, aunque confesamos que es difícil sintetizar a Toledo, sin 
perder mucho de su idea y fuerza. Los argumentos de los contrarios, 
dice, «quamvis aliquam habeant probabilitatem, omnia tamcn simul 
non adacquant unum solmn pro nostra parte, scilicet de Ecclesia Roma~ 
na», la cual celebra la fiesta de la Concepción. Sabiendo esta .Iglesia 
Romana lo que opinaron esos doctores de la Edad Media, con Santo 

22 In Luc., c. I, an. 68, p. 60. 
23 In 3 p., q. 27, a. 2, p. 299. 
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Tomás a la cabeza, no tuvo en nada sus razones, sino que instituyó la 
fiesta de la Inmaculada y mandó que se celebrara. Fiesta que hoy 
aprobada Santo Tomás, si viviera) pues tuvo ·en tanto la auto.r.idad 
de una Iglesia (no la romana), que busca salida a este argumento afir
mando, que d.lcha fiesta no era de la Concepción, sino de la Sa.nt.ifi-.. 
cadón de María 2 -i. 

Después de esta argumentación tan sólida, es admirable su entu
siasmo e instinto teológico, con el que se adelanta casi tres siglos a 
la definición dogmática, creyéndolo, si no como dogma, sí con fa. 
mayor seguridad y certeza a que puede llegar el mejor teólogo por 
su trabajo. Es tan completo en su tratado sobre la Inmaculada, que 
en los marió1ogos modernos no hemos encontrado nuevo más que la 
definición pontificia. Satisfecha, pues, su alma ardiente pudo cerrar 
su tratado con estas palabras, que resumen lo que acabarnos de decir: 

«Nos ergo cum tota Ticclcsia in isto fcsto gmtdcmnus et cxultcn:ms, 
et usquc ad mortcm moriamur. Si cnim vcrum non est (quod ego 
non c:rcdo) non argucmur a Deo; habcmus c.nim cxcusationem 
sufficicrncm: Domine, Ecdcsia tua, cui nos obcdi.rc voluisti, ipsa 
nm; ckccpit. Quod si ve.mm, tlt .res ccn:: est, isü dicmH : ipsi no:, 
dcccpimus» 21;. 

¿Hemos agotado con esto los arL,JUmentos positivos con que pn1-!:;ba 
nuestro autor su tesis? Yo diría que no. Como veremos a continua~ 
dón, las objeciones de los adversarios se convierten, en las manos 
diestras de Toledo_, en verdaderas armas de ataque. Veamos la mara
villosa soltura con que da cuenta de las razones de sus contrarios: 

OBJECIONES: a) A los textos de la Sagrada Escritura, en que 
se afirma la universalidad del- pecado original, opone Toledo la nccem 
sidad de buscarles alguna excepción, <(alias enim Christum indudc
rent)>. Con otros textos de la ~nisrna Escritura (Salmo 13, Rom 5 y 
Mt 26) apoyado en la autoridad de San Agustín, demuestra cómo 
esa universalidad de que se habla, no puede entenderse necesaria
mente <le hecho y de manera absoluta, sino más bien, «si natura ipsa 
considcrctur, gratia scdusa, omnes in pcccata labuntur; at gratía su
perveniente, multi non pcccant. Sic igitur dicendum cst: orones pcc
cavcrunt, q uantum est ex. vi natura e; at B. Virgo ex gratia fuit prae
scrvata>> 26

• 

Jbidcm. 
Jn 3 p., q. 27, a. 2, p. 300. 
lbidcmJ p. 301. 
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b) Arguye a sus contrarios de poca fiddichtd c-n citar a los Santos 
Padres y explica los textos que pudieran tener alguna dificultad, como 
el de San Gregori<\ del cual dice: «Grcgorius ctiam loquitur pcr ex .. 
cclkntiam de Salvatore; sohrn cnim i.psc cst; qui vcnit in carne, in 
qua non potuit cssc pcccaturn: in Virginc potuit., sed ex gratia non 
fuit:'l '!.'/. 

e) A la dificultad de que todo el que prnccck por unión caxnaf 
es concebido en pecado~ y que, por tanto_, la Virgen contrajo el peca
do original 2

~, rcsponck Toledo: 

«Ad quintmn dico quod non s:nis cst 1alis gc11l~n,tio ::d origin:üc 
induccndum> nisi pcr eam solum produc1us proccd:it Adac filim;: at 
B. Virgo ~imul prnccssit filia Dei et cum gratia:-> :1,1. 

!v1ás cxplfcitarncntc aún) suelta esta dificultad:- cuando di.ce: 

«Pot<.:st secundo objici., ex bis (:nim rp ,i:.:: dí,.: :1 :,u11¡ con::(:y_ui vidc-
1.ur, B. Virginem pcccaturn. con1t:-n:iss:~ ab Ad:nno., :1 z¡uo naturnl.i 
prop:tgationc dc:1,ccndir. Rcspondeo., e~: vi prop1zation{:: comrncrn
nm fois:,c p,0ccitmn: ni prne::crvtd.:tm fuiss,: :, gnitia n(: m::,cuhirc
t.ur; et, ha:.:: rnlionc H. Virgo dicitu.r dne p::ccnrn :.::nnctcpí:a, non 
quickm quod ex nrnur!l prupaga\ioni:•: suac irnrnu))ÍS ,:.s:;c¡ !abe, 
curn Ad:K filia cs:,c1_, d in hn:nbis cius c;;titissz:t, sed c~uia ne pcc
c:no inticcrclllr pr:1.:s,.:rv:11:1 es!. Dei p:rnti:rn ::n. 

Niega T'oledo b consccu;,:ncia de los adversarios.- que dicen: «Con~ 
traxit mortem et rcliquos pcccati effoctus: ergo ctiarn ipsam causam

1 

nempc pcccatunn :n. Lo cual rccha;,;a con el ejemplo del bautizado
1 

«in quo vcre non cst original.e.- et tarnen :1.nanct rnors, qu:.i.c rcl.icta est 
ut :rnatcria mcrlti. Sic in Virginc; a pcccato c;t prac:scrvata, non a mar
te, quac relicta cst DiJteria rncrcndi» :¡\ Ni se sigue tampoco que tu
viera pecado origin::11., de que no plldicra entrar en el cido :ü hubiera. 
muerto antes de la Pasión de Cristo, <nrnrn sancti tune, quibus iam 
remissum crat origin:llc, non statim vidcbant Dcmn, quia mors actua
Hs Christi crat futura dav.ls onmihus pe:r Christum salvandíirn ::: 

Con corduro..1 hcn1os dejado para el final la solución de b difo:ul
tad más fuerte que oponen los que niegan este privilegio singular de 
María: la de la un.ivcrsnlidad de la Rcdc11ción. A clht d~dica Toledo, 

In 3 J)., q. 27, :>. 
Ibidun, p. 297. 
Ibidtrn, p. 301. 
Xn .Luc., c. I, an. 
1n 3 p., q. 27, 
Ibidcrn, p. :-HH. 

2., p. 301. 

ll5) p. 85. 
2. p. 297. 

In 3 p., q. 27, a. 2., p. 301. 
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.íntegra, la tercera condusión dd articulo lI de ia q. 27 de su comen

tario de la Suma. Dice así: «Quamvis B. V.irgo ab originali fucrit 

praeservata; Filii tarnen Rcdemptionc indignit» ::-i 

Con la conocida dfotinción de Escorn, que cien veces hcxnos vfato 

insinuada por 'I'okdo en las púgi.nas anteriores, la pulveriza hast8_ rt> 

cludrla n vmw. espuma. La Virgt":n_i vi.(;:1e a decir Toledo, necesitó re

dención porque por la naturaleza de s\1 persona, y por d modo de su 

concepción, hu b.icrn) siguiendo h ley general_, contraido pecado ori

ginal y peca.dos actuales. 

<!N;m1 ¡xr rnkm ¡.;,:ncr.=:i;:io11,.::rn rwsccl:nnur filia vera A.dae, sicut 

et nos ornncs: undc contr:1hcbat ori&.:inalc. Rc,rsus starirn ~1.cceckntc 

mu r.nticnis actualii:cr peccc.1.b;\1:J sicut el: dii quod pcculi::ris Dd grn~ 

t(i~ non dcfcndit. 1\t vero xt'Jll sic clc1;tit1.1t:; cst "V'irgo Bct\ta. sed 

cadcm grntia prn~vcnit ne originak contr::hcrct, qua non prn,.:vc

.nicntc, sub tali inventa csset pcccato. Pracvcnlt nutcm hoc modo., 

quod in t',: rkm inst:1111.i. in uuo cwln1_:.1r:.t i'11it (d,,cccnncn C!Hltr:1. 

Snnto Tom8s)) grntüm1 hnbuit' comitantcm. ut pcr 

illarn f"(.'tlcrntioncm rnm sit producr,1. tantum fifo1 Adac~ sed cti:un 

filin Dc.i: umlc non potuit .in ca u!lum _pcccmum hnbcrc dorninüun. 

Hoc igimr cst c:;se prac:-;crv,1u1rr1.~) «Uuck s:1n(:trn; Thorn:1s ins1.J'fi

c.\cntcr ¡nw:,:dit, nt i¡y:c C::1icrnnus etimn inviru:, fntctur. "P.wtnt 

cni.m, antt: anirnationcm .non h.1.Ü;sc s:mctifo.:utan1, quod uor; damus, 

quia tune nondurn cmt B. Vi.rg1>; sed dcb1.1is:1c:t probare, in .ipsa 

~wirnmiom: non fuis~c: :-;'.lncli\"ic11.n;u; (!UOd non prob:1t et nn:,; oppo

situtn ostcudimus1> 

CONCLUSION: De toda c;;ta doctri.ta tan rnag.ist-i:ahnentc ex

puesta., deduce Toledo dos conclusiones: 

.l.'1 «Bcm.rlm Virgincm vs:i'i:-;simc 8. Filio libcrntam a pcccato non 

quidcm contrncto1 st:d conlrnhcndo. Et cst cptimus libcrand.l 

rnod"~' Hoc :.,ul :;n e:-: Chrisi.i Fi!ii si.Ji rncc·irn pn)vcnit. Jn

diguit igiwr Virgo Beata Filii sui merito et salvntionc.» 

2. «rvlulturn dist«rc Virgincm 13entam a FiEo ctiarn in isrn r-raria 

conccption.ís, Et ut mnltm, diffcrcnt.ins pn.1e;tcrmiuu.r:o, hace 

una sola suffidcntissima cst, quod Virgo B. ex modo suac 

ip:lius >;c1.lcc-:tt.\oní~ et n:iturn pcrnon:1e ckbuit 11ccc.-.it.1..1m in.ci.i-

r.ccrcJ habuitquc rnkm potcntiam pcccandi: nt Chri:,tm; nuHo 

modo»:11>. 

Al cerrar este apartado tan denso de doctrina y tan claro, creemos 

poder decir> con satlsJacción pkna, que 'Toledo ha dicho cuanto se 

Ibidcrn, p. 300. 
Ibidcm. 
In 3 /)., q. 27, a. 2, p. 300. 
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podía decir por aquel entonces, y que con pleno derecho podía fiarse 
en la fuerza de sus argumentos, coJumbrando en el futuro, con cla
ridades de vidente, la definición dogmática, como se deduce de las 
palabras suyas con las que terminamos este punto de la concepción 
inmaculada de .lvíarfa: «Id pcrsuassum cst mihi citra fidcm esse veri
tate"rn certissimmn et quac Deo volente aliquando cert-ior erit» :i;. 

Después de rechazar la sentencia de Santo Tomás, tras sus argu
mentos expone sus deseos) cerrando su tratado con estas palabras: 

«Utinam oculi nostd vidcant hoc in Ecclesia constitutum, ut om
ne[l fidclcs hoc amplccrnmur et Papa prnhibear opposirnm lcgi, 
doccri, affirnrnri, prnedicari) immo obligct omncs unanimiter hcc ce-
lebr:u_..e fost.um» 38 ,, 

H. MARIA, LIBRE DE LA CONCUPISCENCIA 

La exención de la culpa original y la santidad primitiva no sólo 
se hcrm.anan con los otros privilegios reclamados por la maternidad 
de María} sino que además son base y complemento de ella; de suerte 
que tales privilegios no se explicarían bien sí María no estuviera exen
ta de la culpa original :rn. Uno de estos privilegios es la inmunidad de 
toda concupiscencia., que tiene su origen, como nos dirá San Pablo 40

, 

y nos enseña el Concilio Tridcn.dno 41 
_, en el pecado original. Pow 

díamos concluir: no tuvo pecado original, luego tampoco tuvo con
cupiscencia. Pero para mayor abundamiento seguiremos los pasos se
guros de Toledo. 

Debido a la luz que la Bula «Ineffabilis Deus» difundió en todo 
el campo de la Mariología_1 todos los teólogos posteriores a su pro
mulgación admiten la exención de la concupiscencia en !vi.arfa ya desde 
su primera santificación, aunque no constituya ella propiamente pe
cado como enseña el Concilio Tridentino 42

• No había sido éste el sen
tir de los teólogos del siglo XIII. Distinguiendo en la vida de María 
dos estadios, dijeron éstos que cI «fornes peccati», ligado (Iigatus seu 
consopitus) antes de Ia Anunciación, fué dcspw_~s de ella completa-

Ibidcm, p. 299. 
Ibídem, p. 302. 

3
1'.t In Luc., c. I, an. 67, p. 58. 

<I\) Rom VII, 20. 
Conc. Trid., sess. 5) c. 5: D 792. 
Ibidcm. 
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mente suprimido d.
1

• Con el progreso de la creencia inmaculista, fué 

abandonándose esta distinción, siendo ya muchos, por los tiempos de 

Toledo, los que afirmaban que la concupiscencia fué suprimida total

mente en María ya desde el primer instante de su ser '14
, 

En su comentario a la Suma 45
, bajo el --epígrafe «An pcr sancti

ficationem fuerit fornes sublatus a B. Virgine», trata detenidamente 

esta doctrina de la integridad inicial de María, que se completa con 

lo que sobre el particular nos dice en la exposición del <{gratia ple

na» ·1 r., y en otros pasajes del comentario a San Lucas> que oportu

namente citaremos. 
En su comentario a la Stuna, con su acostumbrada claridad y 

orden, plantea la cuestión, después de aducir la doctrina de S. To

más sobre la naturaleza del «fornes pcccati» y las razones que el San

to trae c·n favor de su tesis, que enuncia así: 

«In prima sanctificatione non fuit totalitcr sublatus fornes a B. 

Virginc.. sed ligatus pcr gratiam et divinam providcntiam. In pos

teriori sanctificationc, ncmpc post Filii conceptionern, fuit cí subla

tus fornes; hoc cst quantum ad ipsam hubituakm inclinrltioncm.:o 

Fija Toledo primeramente el significado de los t-érminos <digatus 

et totaliter sublatuS>), que usa el Santo Doctor. Con el «totaliter su~ 

blatus» no quiere decir Santo Tom{is, según Toledo, que se arranque 

el. apetito sensitivo: 

«Appctitus ernm scnsltlvus cst naturnlis homini1 ncc potcst aufc1·n 

rnancntc ho01inc: ergo ncc potcst aufcrri ipsa inclinatio lrnbitualis 

appctitus, quamvis actos aufcni possint ... » 
«Appctitus scnsitivus solum in natura in multa contrn rat.ioncm 

inclinare potest; ut vero tnntn gratiu potest hominí conferri, ut ap

pctittis cum tali grntia non possit in ullum tale inclinare. Qua.ndo 

igitur sic se habct, clicitur totaliticr sublatus» '17. 

Veamos lo que entiende Toledo que quiere decir Santo Tomás con 

el término «ligatus»: 

«Vult ergo S. Thomas., quod in prima sanctifícationc B. Vir5-o 

habucrit grntiam; sed non tantam, ut~ nisi ab externo divina pro

viclentia impec!iret motus insurgentes contra raüoncm, possct rcsis-~ 

tcrc appctitui ,rn. 

-1:1 S. Tno,v1A.E, Snmma Theol. 3, p,, q. 27, a. 3. 
·14 Su1Í.REZ, De mysteriis vitae Christi, d. 4, scc. 5; VAZQUI\Z, In 3 p., 

d. 118; SALMERÓN, Cmmn. in Bpist. ad Rom., c. 5. 
45 In 3 p., q. 27, a. 3, p. 302. 
'16 In Luc., e, I 1 an. 67, p. 57, c. 2. 
,u In 3 JJ., q. 27, a. 3, p. 303. 
,rn In 3 p., q. 27, a. 3, p. 303. 
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Así) pues, Santo Ton1ús defiende que la su;xcs.ión tot-!l se verificó 
en el momento de Ia Encarnación del Verbo, no antes. Por dos razo
nes: a) por la dig11idad de Cristo, y b) por fo. naturaleza misma de 
la concupisccnda, pena dd pecado ong1naL Oi.gHúos al n:J.isrno San
to Tomás: 

«Quia vidc(ur hoc c:sc <:01.11.rn Chr.i.sti digni;:ncm. Ut cnim cius 
cftrn fuit prll'na, qunc :icccpit gloriinn i ;)n-,onnlitntis pcr resurrcctio-
ncrn, ,:t post c:m1 ,lli:,e; :csic clcbuit ci\1: c.1ro prima Iibcrationcm. a 
[omite :,ccipcrc) qum11 vlla ulia. Non c.1 '."(O cm.1 Chrü,ti l13buit illud 
privilcgiurn. n-:c ulb al)a an1·c Chris!m:n; CFrnrnvis :-:nncti sccundurn 
spiri1um motus carnis n:fn:rn:;rc pos:;cn::. Fuit cnim fornes poe-na 
prirni peccai-i; nullus Hllkm :t po-:ria primi pcccat.i füit Iibcr::nw, 
:mtc Chris1'lrnn ·1 '.l, 

Ei Santo Doctor par1:c sí.crnprc-, corno ~:e ve, ele que i\1í.aria fué 
concebida en pecado original. 

Entendiendo por santificación prim.cra, responde Toledo, no aquc
i.la en que se le borró el pecado original, que no contrajo_, sino aquella 
en que «primam accc-pit gratiam, nullo pmcccdcntc peccato. Dico pro
babilc c:;se per prímam sanctificntioncrn. sub1atmn foissc fomitem. Et 
ego ita credo, quia non dccui1: in illa carne c:rnc fomitcrn ex qua dc
buit caro Salvatoris ai,sumi » :,o. 

Precisamente por esa relación cs1:rictísima de la carne de lvíaría 
con su Hijo_, en atención al. cual se le q_uitú el ftmitc_, puede decirse 
que no va contra Ia dignidad de aquél, úno que la eleva, ya que se le 
quitó a María, no por sí misma.1 sino en virtud de los rnéritos de su 
Hijo :,i_ Con estas últimas palabras_, da Toledo solución cmnplida a 
las razones expuestas del Santo Doctor de Aquino. 

Además, como arguye Su3rcz:, es más propio de la divina providen-· 
cia preservar de los movimientos de la sensualidad_, no tanto por una 
protección cxtrí.nscca cuanto por c-l auxilio interno de la gracia y de 
las virtudes, que se adentran en el fondo del alma, perfeccionan el 
apetito y afianzan el imperio de la razón sobre las potencü1s infe
dorcs r, 2

• 

Este mismo pensamiento expone Toledo en su comentario al «gra
tia plena>) : 

,',l 

Ibid.em, p. 302. 
In 3 p., q. 27_, a. 3, p. 303. 
Ibidem. 
SuÁREZ, De lvfys/eriis 'VÍlac Chris1i, d. 4, sec. 5. 
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«Sccundn pknittH.lo, dice, fuit ex parte snbiccti .rc:c.ip.icntis grn
ti,rrn. Sur\!: cn.lin in horninc plmcs partes, scil.icct, anima et coxpus, 
sen spiritus el cnro, scu intclkctus et scmms, rntio et appctilus_, qu:w 
qu.idcm pnrtcs .in h~)mi.nüms iustis non rcp.kntm gratia. Iütnim 
iu:.;ü el si:nct\ in hoz: snccu.\o non cam grn.r.iarn acccpcnmt in :m;m::i_, 
qu:1,.: " c:1.rnis npp:::t·itu aufcrrct illam lcgci-n pccrnti advcrsantcm spi
ritui., Je qmt (Rom 7) dicit Pnulus: vldco :ili:.nn lcgcm in mcrnb.ris 
rni:is ... » :;:: . 

A1 estado de continuo bataHm de los jrn,trn; en este mundo con la 

c-oncupfoccncia, no ob:;tantc ia gr;1cia de Dios_, la crnil.1 corno dkc T<r· 
'kdo, no llena en d hombre justo todas las pmtc'.~: al:ma.) cuerpo, semi-• 
dos) etc., contra_ponc nuestro autor 1a plenitud de grc1eüt de María, la 
nml consiste, según él; en u:rn:t penetración total del ser de 1a V:ll"gcn 
tn todas sus parte::_;, de tal manera., que con alrnn y cuerpo con es-
pir.itu y carne estaba tot::ilrncmc sujeta a Dios, y no había en el.la nada 
que resistiera a la voluntad <livin~L Despub; de exponer la naturaleza 
del «fo.mes _pcccath, fa lucha contra el espíritu en los varios modos., 
(:on que la con.cupiscc.ncia azuza la parte boja del hmnbrc contra 1a 
x::.zón, dice : 

«Ncmo sanctonun cnm. p.knitudincm ;;ratine acccpit, ut caro cius 
subdita orn.nino spiritui cssct, sed contra eum pugnarct et rclucü, .. 
retur; hoc cst Bcatac Virgini privilcgium con<:essum, ut anima et 
<:orporc, spiritu et carne subdit<.t cssct omnino Deo, ncc qui.cqmnn in 
ca cssct quod :rcluclarctur d.lvinac voluntati, et kgi) nbfatus cním 
est fornes ilk, id est <1ppctitm cm-nis subicctus ci;t spiritui. de,:uit 
enim i!lam carncrn sacrntissimnm, de qlm Vcrbum rnro factum cst, 
purgmissirn<lm) et puri:;sirnam cssc ab omni co quod kgi Dei advcJ> 
satur))' 

Confirma ~l'olcdo su tesis con un testimonio de San León, en 
que dice: «Immaculata vlrgínitas concupisccntiam ncscivit». 

«Quo verbo) añade por su cucnrn Toledo, Leo in$1.nuat efr.nn 
ante I1ilii Conceptionem fomitem hunc abbtum ,;:i fuissc) dum cnirn 
dicit., Virginitas ncscivit concu,piscentiam, significar, quam amiqua 
virginitns fuit, fuissc ctiam co.ncu_pisccntiae ignorationcm, id est fo
mitis ablationem, a sua ergo conccptionc caruit fornitc, et cum grntia 
nccepit privikgium istud)) 

Cornparn.odo el testimonio de San León con 1a doctrina contraria 

In Luc., c. 1., an. 67, p. 57. 
In Lw.:., c. I, nn. 67, p. 57, c. 2. 
Ibidem) p. 57, c. 2. 
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de Ricardo de S. Vitor, que afirma haber sido suprimida la concu
piscencia en María al concebir a su Hijo, concluye Toledo: 

«Ccrtíus est et verius, quod Leo affirmavit: si enim ante conccp
tioncm Filii habllissct fomircm a vcniali pccc,11.0 rmte lrnnc concep
tioncm vix fuissct immunis, quod Catholico iam post Conc. Trid. 
diccre non licct>> 5 G. 

En esta solemne declaración del Concilio Tridentino, acerca de 
la total impecancia de María, encuentra Toledo la prueba más fuerte 
para su tesis. María, pues, estuvo libre de la concupiscencia. 

III. MARIA, LIBRE DE TODO PECADO PERSONAL 

Preservada del pecado original y libre de la concupiscencia, pasó 
María su vida entera sin ningún pecado personal, no sólo mortal, pero 
ni siquiera venial. En diversas ocasiones afirma Toledo esta santidad 
de María exenta de toda mancha, ya del pecado en general, ya de 
algunos pecados en particular, como de incredulidad en la Anuncia
ción, negligencia en la pérdida del Niño en el templo r, 7

, infidelidad 
en el Calvario '' 8

• 

María no pecó, pero su impccancia dista mucho de la de Dios y 
del mismo Cristo, el cual no podía pecar «ratione pcrsonae, quia crat 
Dcus, Beata Virgo non pcccavit ex privilegio, ita ncuter ullum pccca-
tum habuit, non quid cm parí causa» so. 

En su comentario a San Lucas, dice: 

:,6 

«Terria plenitudo grntíac fuit ex parte corum quac advcrsantur 
ipsi gratiae et chariwri :rnt disoonunt :,d illam, qtrnlb :mm pecc;na, 
nempe originalc, mortale, et veniale. Nemo enim iustus in hoc sae
culo sine aliquo pcccato fuit, omncs quidem in originali concepti 
sunt; et quamvis pcr gratiam a mortali pracscrvati fuenmt, vcnialia 
tamcn habuerunt, a quibus pcr gradam nemo cst inmunis. Ex quo 
factum cst ut nullus merus horno ab omni peccato fucrit purus. At 
B. Virgo eam sortita cst gratiam a Filio quae omne pccca1um im
pedivit, ncc enim originak comraxit ncc ullum actuak, non solum 
mori-nle, sed ncc veniale admisit, quae gratia ex privilegio divino ill.i 
conccssa cst» 60. 

Ibidem, p. 58, c. 2. 
57 In Luc., c. I, an. 67, p. 58; an. 92, p. 82; c. 2, an. 81, p. 218. 

In loan., L 2, p. 274. 
:; 9 In Luc., c. I, an. 74, 
00 In Luc., c. I, an. 67, 

p. 65. 
p. 38. 
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Siempre tiene ante su vista el motivo de esta impecancia absoluta 

de María: su maternidad divina: «gratiam a Filio ex privilegio síngu

larissimo (nulli mero homini) conccssam». 

Veamos como prueba esta inocencia perpetua de María. Aduce la 

definición del Tridentino, que ya varias veces hemos citado, y se de

tiene en el admirable testimonio de San Agustín: «Excepta B. Virgine, 

de qua propter honorcm Filii, nullam prorsus cum de pcccatis agitur 

habere velo quaestioncm. Indc enim scimus quod ei plus gratiae colla

tum fuerit ad vincend.um omni ex parte peccatum, qt1ac concipere ac 

parcre mcruit curo, qucm constar nullum habuisse peccatum.» Toledo 

lo estruja hasta sacarle toda la médula. 

«Sunt autcm, dice, ponderanda verba Sancti et egrcgii Doctoris; 

«propter honorem Filii», igitur spectabat ad honorem Fifü matrem 

omni carere peccato. Rursus nota causam, «mcrult concipcre et pa

rcrc», igitur ante conccptionem Filií omni cnrcbat peccato, si quia 

meruit concipere, indc cst nullurn habuisse peccatum. Nota illud 

«omni ex parte», igitur loquin1r de omni pcccato actuali, atquc origi

rnlli, et si honor fuit Filii non habere vcniak, igitur nec originale, 

nam hoc gravius cst, cum ¡nivct Dei gratinJ et cfficiat filium irac et 

inimicum. Deo. Praetcrea ibi Augusrinus de omni pcccato agit ctiarn 

originali, nam gencrnlitcr probc1t omncs hnbuisse peccmum etiam 

infantes, et utitur iUo testimonio Pauli (Rom 5) «Omncs pcccm:c

runt», igitur. B. Virginern ab omni pcccato immunem fuissc as

severnt.. et alia huiusmodi~ quac in B. Virginc non fuerunt, in qua 

nullum omnino ncc venia le pcccntum fui O> G l. 

Después de este espléndido testimonio de S. Agustín, tan magistral

mente parafraseado por nuestro egregio Toledo, podríamos considerar

nos dispensados de añadir nada a lo dicho para probar que María es

tuvo exenta de todo pecado. 

En su comentario a la Suma, dice : 

«Virgo B. debuit essc Matcr Dei: ergo habuit eas omnes gratias, 

quae ad takm dignitatem necessariac erant et convenientes. Sed non 

convenicbat habere peccatum; ergo non habuit» 1>2 • 

Y prueba su argumento con las mismas razones de Santo Tomás: 

a) María no hubiera sido digna Madre de Dios si hubiese pecado, 

pues de la misma manera que el honor de los padres redunda en los 

hijos, así también redunda en los hijos el deshonor de la madre. 

b) Por la unión singularísima que tuvo María con la carne de 

su Hijo. 

"' 
62 

Ibidcm. 
In 3 p., q, 27, a. 4, p. 304. 
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e) Porque su Hijo hubo de morar en ella, y Dios y el pecado 
no pueden estar juntos r .. 1 • 

De estas razones, con las que Santo Tomás llegaba a excluir sola
mente el pecado actual, pero no el original, Toledo concluye: 

«Et attende quod onmia ista probant, non fuissc ctiam originak 
peccatum in B. Virgine, praesertim quum sit multo peius et detes-
tabilius, quam venialc» u. 

CONCLUSION: María, pues, vivió sin pecado. Así lo pedía su 
condición de Madre de Dios. 

IV SANTIDAD POSITIVA DE MARIA 

1) La plenitud de gracia 

Toledo, teólogo y exégeta amplio, concreto y profundo, expone la 
longura, anchura y profundidad de la plenitud de gracia de María en 
su comentario a San Lucas sobre las palabras del ángel «Ave gratia 
plena». Distingue siete clases o modos de plenitud. 

Fija previamente el sentido en que se ha de tomar la palabra 
«gratia»: «In praesenti est illud quod est in aliquo, quod gratum et 
acceptum facit altcri, sive quo unus placet alteri, sive Deo, sive homi
ni; nam etiam Deo placent homines, et accepti sunt» cs. De la palabra 
1.:í.7ti;:, tomada en este sentido, se deriva, dice, el verbo zo:pvi:6(,1, que 
dgnifica «gratum facere; seu cfficere ut aliquid placeat alteri». En este 
sentido usa el mismo verbo San Pablo (Eph 1). Desentraña Toledo 
toda la riqueza de ideas que encierra el participio xe1.o:pm:.iiµA"·r1, que 
t;ignífica, «quasi grata facta Deo, in qua ea sunt quae Deo maximc 
placent et accepta sunt. Erat talis B. Virgo, gratiosa in oculis Dei, ita 
tamen ut eam gratiam a Deo ipso obtinuerit». 

Fijado el sentido, analiza lingüísticamente el participio y demues
tra la exactitud de la Iglesia al traducir dicho participio griego por 
<<gratia plena». Rechaza a los protestantes, que restringen el sentido 
del participio y lo traducen por «amada», «graciosa», contra el sentir 
de los Padres latinos y, sobre todo, de los griegos, que defienden el 
sentido causal y objetivo, que poco ha expusimos con palabras del pro
pio Toledo. «Llena de gracia», por tanto, significa, según Toledo, 

63 S. TI-IOMAS, 3 p,, q. 27, a, 4. 
'• 4 In "3 p., q. 27, a. 4, p. 304, 
G

5 In Luc., c. I, an. 66, p. 56. 
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llena de todos aquellos dones y cualidades que hacen a María gratísi

ma a Dios, y que despiertan en Dios tal complacencia y simpatía hacia 

i\1aría, que le inclinan a depositar en ella esa plenitud de gracias. 

Puesta esta breve pero conveniente consideración preliminar a 

todo su tratado de la plenitud de la gracia de María, se inrnerge To

ledo en ese verdadero mar de gracias, milagro del poder, del amor y 

del saber de Dios. 
Distingue siete modos o clases de plenitud y con todos ellos nos 

da una idea global abrumadora de la magnitud de la gracia conce

dida a María en atención a la altísima dignidad para que fué elegida 

pOr Dios. 

«Fuit autcm illa verc pkna gratiu, quac ita accepta fuit et placuit 

Deo, ut in mntrem unigcniti Fillii sibi consubstantialis ekcta esset 

ab a eterno Patre» 116 • 

Con los abundantes materiales que Toledo nos proporciona en su 

tratado, pensamos en un principio construir nuestro esquema sobre la 

plenitud de la gracia, conforme a los diversos apartados en que siste

matizan los modernos el estudio de la gracia de María: gracia inicial, 

progreso en gracia y gracia consumada. Mejor pensadas las cosas, he

mos preferido reflejar Jo mejor posible la originalidad de Toledo, res

petando su mérito, orden y modo en el desarrollo del tratado. Además 

nos ha confirmado en ello el ver que Passaglia 07 sigue un orden muy 

semejante a Toledo. A fin de cuentas, lo que lealmente pretendemos 

dar es el pensamiento de Toledo lo más exactamente posible; y en 

este caso, aparecerá más claro siguiendo sus mismos pasos. 

He aquí, sumariamente, como siete escalones, las siete plenitudes 

de gracia que Toledo señala en Ivíaría: 

a) Plenitud en cuanto a las partes de la gracia (plenitud ob

jetiva). 
b) Por parte del sujeto que recibe la gracia (plenitud subjetiva). 

e) Por parte de los contrarios de la gracia y caridad (plenitud ne-

gativa). 
d) Por parte de los actos y operaciones (plenitud dinámica). 

e) Por parte de las virtudes (plenitud fructífera). 

f) Por parte de la dignidad y suficiencia para el oficio de Madre 

de Dios a que era destinada (plenitud de eminencia). 

r, 6 In Luc., l. c. 
c7 PASSAGLIA, De immac11lmo Deiparae conccptu, t. I. 
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g) Por parte de la aceptación con que Dios la distinguió y arnor 
que la tuvo (plenitud de aceptación divina). 

a) Plenitud en cuanto a las partes o divisiones 

Al estudiar esta primera plenítud_, se apoya Toledo en la clasifica
ción de San Pablo (1 Cor 12): «Alii datur sermo sapíentiac, aJt¡_•ri 
gratia sanitatum, alteri opera virtutum, alii sermo prophetiae. Dcni
que Spiritus Sanctus non omnes uni, sed singulis partem pro suo be
neplacito donat.>> Mientras estos carismas y gracias-dice Tolcdo--se 
dan unas a unos, a otros otras, a A1.aría se le da la gracia en todos sus 
partes y se amontonan en ella todos sus tesoros, para que sea verda
deramente llena de gracia sobre todos los Santos : 

«At Beatae Virgini gratiam quoad omncs smis partes contulit, et. in 
ca omnimn divisionum membra cumulavit, ut supra omncs sancto:. 
gratia plena sit» ,;.\ 

Esta su afirmación la bebió Toledo en los Santos Padres y en San~ 
to Tomás, y en ellos la apoya citando en su confirmación palabras de 
San Atanasio y San Jerónimo, tan claras como éstas: »Bcnc, gratia 
plena, quia caeteris per partes pracstatur, Mariae vero se tota infudit 
plenitudo gratiae.)) 

No hay, pues, duda de la existencia de tal plenitud de gracia ~n 
?viaría. La duda y la división de pareceres surge al tratar de fijar el 
momento en que esa plenitud de gracia le fué infundida a la Virgen, 
Santo Tomás pone dicha infusión de gracia antes de la Encarnación 
del Hijo. San Atanasia y San Jerónimo, y Toledo con ellos, por juz
gar su sentencia más probable, la ponen en el mismo momento de la 
Encarnación del Verbo, en que sobreviene el Espíritu Santo y queda 
constituída Madre de Dios. Si en este punto se aparta del Santo de 
Aquino, está de acuerdo con él al afirmar que, aunque la Stma. Vir
gen tuvo todas las gracias, no hizo, sin embargo, mientras vivió en 
este mundo, uso de algunas de ellas, como del poder de hacer mi
lagros Go. 

Si esa plenitud de gracia «quantum ad partes>) le fué infundida en 
el momento mismo de la Encarnación, según opina Toledo, ¿ cómo 
pudo el ángel saludar a María llamándola simplemente llena de gra
cia? Toledo, con los SS. PP. citados, contesta: la llama simplemente 
llena de gracia el ángel al saludarla «non a sola gratia pracsenti, sed 

G8 In Luc., c. I, an. 66, p. 56. 
69 S. THOMAS, 3 p., q, 27, a. 5. 
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ab ca ctiam quac iamíam implenda erar. Quod cnim proximum est 
praescnti, pro pracsenti habctur, maxime ab angclo qui quac futura in 
hoc mysterio crnnt, noverat, et hunc Spiritus Sancti advcntum prae
nuntiaturus venerar». 

¿Tuvo María plenitud de gracia ya antes de la Encarnación? To
ledo distingue, lo mismo que dos cla~cs de gracias, dos plenitudes; 
la plenitud de las gracias «graturn facientes» y que podríamos llamar 
plenitud dispositiva, ya que como él dice: «iis gratiis disposita et 
pracparata a Deo ut <lignum Fi!ii habitaculum effici mercrctur»; esta 
plenitud la tuvo lvíarfa desde el primer instante de su ser. La otra 
plenitud, formada por las grndas «gratis datas» sobreañadidas a la 
plenitud dispositiva, le fué concedida en el momento en que fué de 
hecho constituida 1\1aclre de Dios 'º. Tal es el primer modo de ple
nitud de gracia que señala Toledo. 

b) PlcnitHcl por parte del sujeto que recibe la gracia 

Las diversas partes que se pueden distinguir en el hombre : alma 
y cuerpo, espíritu y carne, razón y sentidos, todo estaba en María pe
netrado y como empapado por la grncia, y ella en todas sus partes es
taba totalmente sometida a Dios sin rebeliones de la carne contra el 
espíritu,, ni de éste contra Dios. Esto que constituye el segundo modo 
de plenitud, señalado por Toledo, es privilegio exclusivo de María: 

«Quac quidcm panes_, dice, in hominibus iustís non replentur 
grntia. Etcnim iusti, et sancti ín hoc sacculo non cam gratiam ac
ccperunc in anima, quae a cnrnis appctitu aufcrrct illam lcgcm pcc
cati advcrsantcm spiritui)) 71 • 

Apoyado en las palabras de San Pablo (Rorn 7), considera Toledo 
el estado de perpetua lucha del hombre, aun del justo, que aunque 
no siempre es vencido, siempre está siendo combatido, porque en él 
siempre <dnhabitat peccaturn», aunque no siempre «regnct pcccatum», 
que son cosas muy distintas. Y añade, puntualizando, el teólogo: 

«Dicitur nutcm peccntum inhabitarc tune, non quod iile impulsus 
sit pcccatum, non accedente rationis conscnsu, sed quod inclinet, et 
instigct ad peccatum, et sit ctiam effcctus peccati, nam ex originali 
culpa solutus est. appetirns a rationü; imperio perfecto)) i~. 

Producido este desequilibrio en la naturaleza humana por el peca-

1\1 

n 
Iri Luc., l. c., p. 57, c. 1. 
In Luc., l. c. 
Ibidcm. 
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do original, es conservado y aumentado por ese «peccatum, concu
piscentia o fomes peccati», que de mil modos y constantemente azuza 
el apetito de la carne contra la razón, y la razón contra Dios. 

Nada de esos desequilibrios y rudo batallar se <lió en María, ya 
que en virtud de una infusión sobreabundantc de gracia se vió siem
pre libre de la concupiscencia 7

'
1

• 

e) Plenitud por parte de los contrarios de la gracia 

María recibió tal cúmulo de gracias, aparte de su exención del pe
cado original, que no cometió en su vida ningún pecado, no ya mortai, 
pero ni siquiera venial. 

«Hace autem pleniludo (ex parte adversariorum) non solum ad
versantia pcccata rcrnovct, sed etiam ca quae disponunt ad pecc:1-
tum, qualia sunt hebetudo mcntis, repugnantia affcctus, ignoranti:1 
rcnnn spiriluulium et alia huiusmodi quae in B. Virginc non fue
runt, in qua nullurn omnino nec veniale pcccatum fuit)). Privikgio 
éste exclusivo de la Madre de Dios. Por eso continúa Toledo : 
«Beata Virgo eam sortita cst gratiam a Filio quac omne peccatum 
impcdivit, nec cnim originale contraxit, ncc ullum actuale, non so
lum mortale, sed ncc vrnialc admisit, quac graria ex privilegio divi
no illi concessa est» <,J. 

N. B.: Por haber tratado ampliamente esto anteriormente (I, 3) 
nos contentamos aquí con este resumen. 

d) Plenitud por parte de los actos y operaáones 

Compara Toledo esta cuarta plenitud de gracia de María con la 
gracia que se concede a los demás santos. La gracia, dice, les hace 
santos y aceptos a Dios, pero no siempre les da poder para hacer 
toda clase de obras, ni todos sus actos son rectos como conviene., ya 
que no están totalmente exentos de cometer algunos pecados, al me
nos veniales. 

En María, por el contrario, siempre hubo perfecto acuerdo entre 
sus obras y su gracia. ¿Quién de los santos hay, pregunta Toledo_, que 
«in omnibus et singulis actibus sanctum et iustum se exhibeat? Nemo 
profecto». Y contraponiendo a María, prosigue: «At B. Virgo nullum 
actum, nullam cogitationem, nullam operationem habuit, quac non es-

n Ibidcm. (Véase lo escrito precedentemente, I, 2.) 
1-1 In I.uc,, l. c. 
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set sancta, iusta, Deoque accepta». ¿Quién hay de los santos que no 

tenga que arrepentirse al menos de algún pecado de omisión? «At in 

B. Vírgine nulla omissio, vel mínima reprehensione digna reperta cst. » 

Para todo lo cual no basta una gracia cualquiera) sino que se requiere 

una plenitud especial, como la que tuvo María; con lo cual en todo 

momento estaba capacitada para toda clase de actos, aun los mé.s 

difíciles y heroicos. Acto verdaderamente heroico era el creer a las 

palabras del ángel que la anunciaba el alto misterio de la Encarnación, 

y María creyó por la gracia que había recibido. Y lo que decimos de 

esta fe heroica de María, puede aplicarse a todos los actos de las de

más virtudes. Tal es el cuarto modo de plenitud de gracia en 

.r-Aaría n. 

e) Plenitud po1" pa1"te de las vi1"tudes 

De los Santos, dice Toledo, unos son eminentes en unas virtudes, 

otros en otras, pero ninguno lo es en todas. «Diversis sunt diversa 

dona huiusmodi praestita, et sanctorum Ecclcsia etiam in hac parte 

circumdata est varictate.» María, por el contrario, sobresalió extraor

dinariamente en todas. Por eso aquellas mujeres del A. Testamento 

que brillaron por alguna virtud especial, como Abigail por su pru

dencia, Judit por su fortaleza, Ruth por su honestidad, Ana por su 

religiosidad, Jahel por su cordura, Ester por su caridad con el próji

mo, todas eran tipos y figuras de Nlaría que había de sobresalir a 1a 

vez en todas las virtudes. 
No sólo superó en todas las virtudes a los Santos más santos del 

Antiguo Testamento, sino que todaví'a se encarece más la magnitud de 

las virtudes de la Vi.rgen comparándola con los Santos y Santas del 

Nuevo Testamento. 

«Magna profccto fortitudo S. Laurcntii, insignis charitas S. Ig

natii, mirabilis humilitas S. Fnmcisci, impenetrabilis sapicntia Pauli, 

idcmque quotquot in Apostolis, Martyribus, Confessoribus, Virgini

bus, Patriarchis, et Prophetis, omnibusquc iustis, immo et Angclis 

ipsis eminucrunt virtutcs et donn, supcratae sunt plus quam dici 

potcst a B. Virgine» n. 

No se puede decir ni ponderar más esta plenitud de María. Ella 

es, pues, el «mons sublimis» de San Gregorio 11
., el «mons praeparatus 

in verticc montium» de Isaías (2, 2), y a ella le aplica la Iglesia 78 las 

7ló 

In Luc., l. c., p. 58, c. 2. 
Ibiclem. 
GREG., In lib. I Reg. 1: ML 76, 25. 
En el Común <le las ficstus de la Virgen. 
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palabras del Salmo 86, «Fundamenta cius in montibuS sanctis». Con 
todos estos testimonios, que aduce Toledo, indica claramente que el 
grado múximo de perfección y de gracia de los Santos más encum .. 
brados es muy inferior al grado inicial de la gracia de lvíaría. 

«1'1ontcs snncii) dice, sum cmincntia et culmina virtu!um, et do
norum sanc!is conccssa, quac fundnmcn1a suntJ quia supra eas, sicut 
super fund,uncnta crigitur acdificium, ita allitudo sanctitatis Bcatissi
mac Virginis se extulit» 7

:
1
• 

f) Plenitud por parte de la dignidad y sufi'.cienda para el oficio de 
Madre de Dios. 

Esta sexta plenitud de dignidad y suficiencia, como que reúne en sl 
rodas las plenitudes anteriores, y marca el grado de santidad a que 
fué elevada María para que fuese digna lvladrc de Dios, «Ut digna 
csset, quae Filimn Dei concipcret et Mater efficeretur cius, qui con
substantialis est aeterno Patrh. 

No que, como en otra parte hemos dicho, mereciera María por 1a 
plenitud de su gracia que se encarnara ei Hijo, sino que, supuesto 
que Dios gratuitamente quiso tomar carne humana, «sic disposuit B. 
Virginem_, ut digne ex ea conciperetur». 

Cuánta fuera la magnitud de esta plenitud de suficiencia de María 
se podrá entender, dice Toledo, por la excelencia y dignidad del ofi
cio para el que esa gracia la preparaba, a saber, para ser Madre de 
Dios, que es la dignidad más grande de la tierra y del cielo después 
de la infinita dignidad de Dios y de su Cristo. 

En confirmación_, transcribimos el testimonio de San Gregario_, 
que antes citamos_, y que repite ahora Toledo, para explicar esta sexta 
plenitud de gracia: 

<dkatissima Dei gcnitrix mons fuit quac 011111cm clcctae crcaturr,c 
altitudincm clcctiúnis suac dignitatc transccndit, quac llt ad concep
tioncm aetcrni Vcrbi pertingcret, mcritorum verticem supra omnes 
angelornm charos usque ad solium deiratis erexit» 80 • 

g) Plenitud por parte del amoi- que Dios tiene a .A1aría 

Causa y efecto de la plenitud de dignidad y suficiencia, que aca
bamos de estudiar, es la plenitud que Toledo llama «acccptionis», o 
sea plenitud de complacencia por parte de Dios en Maria, a la que 

In Luc., c. 1, an. 67, p. 58 v 59. 
60 In Luc., c. 1, an. 67, p. 59~ ·c. l. 
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ama y en quien se goza después de su Hijo más que en todas las 

criaturas, hombres y ángeles juntos, ya que son muy inferiores a ella 

en grncla y sobre todo en dignidad. Ella es Ivladrc de Dios. Esta es 

la causa, explicación y medida de la plenitud de amor de Dios a ella 

y de su plenitud de gracia tan extraordinaria \ 1 • 

La gracia de María en diversos rnomeHtos de su vida 

Hemos sido parcos en comentarios al exponer los siete modos de 

plenitud de gracia que 'Toledo distingue en María. Era nuestro mayor 

interés que fuera é.l mismo el que nos diera, con su estilo denso y 

claro, la idea abrumadora de los tesoros que Dios depositó en su 

M.adre. ¿Habrá exagerado el gran devoto de la Virgen al pondernr 

tantas y tales gracias? Afirmamos que no. Con tal que no se la iguale 

con Cristo, son lícitas todas las afirmaciones al enaltecer los privile

gios de 1Vfarfa. Toledo no la iguala con su Hijo 82
• 

Es cierto que la magnitud de la gracia de 1\1.arfa es muy singular., 

que supera muy extraordinariamente la plenitud de gracia de todos 

aquellos a los que llmna la Escritura llenos de grada, o de los que 

dice que hallaron gracia ante el Señor. Es cierto también que Toledo 

parece exagerar los límites ele la gracia de Mar.ía al querer interpretar 

apoy{mdose en algunos autores griegos el «invenisti gratiam a¡mcl 

Dcum», con las partículas «iuxta vd pro pe)); como si la plenitud de 

Iv1aría se aproximma a la del mismo Dios ~:i. 

Prescindiendo ahora de lo acertado o desacertado que pueda estar 

Toledo en esa su apreciación, que el eruditísimo P. Cárdenas aprueba 

y explica ·~\ es claro que su intención no es comparar a IV1aría con 

Cristo. No creemos tampoco que al decir que la gracia de l'vlaría se 

aproxima a la del mismo Dios lo diga en un sentido absoluto, sino 

relativo, o sea, como explica el P. Cárdenas (l. c.): 

«Sensus cst, Mariam invcnissc gratiam, et sanctirntcrn ita immc

diatam Deo, ut intcr sanctit::item divim1m, sivc hominis Dei_, et 

sanctitRtem Virginis nulln alia possit mediare.)) 

En su comentario a la Suma señala con San Buenaventura cuatro 

~, Ibidem, c. 2. 
In Luc., c. 1, an. 67, p. 59, c. 2. 

~:: In Luc., e, l. an. 79, p. 67, c. 2_, en que dice «At nova et est hace 

forma loqucndi (apud Deum), ut enim Gracci auctores recte tradunt, pracpo

sitio --:,:.1.,:,:i. rnsui dandi adiuncw, uti nunc kgitur, ídem significar, quod latine, 

«iuxta» scu «propc», quasi dictum sit, invcnisti gratiam propc «Dcun1)). 

~
4 P. CARDEl'sAS, Sidus mariani diaclenwcis, d. 2, p. 148. 
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plenitudes de gracia distintas, que por otra parte se hallan ya con
signadas en la Sagrada Escritura. Son éstas: a) «plcnitudo sufficien
tiae», necesaria para salvarse y propia de todos los Santos; b) «pleni
tudo excellentis praerrogativae», propia sólo de la Vírgcn, que fué 
hecha Madre de Dios y que sobre la plenitud de suficiencia común 
con los Santos recibió la plenitud que su dignidad singular exigía; 
e) «plcnitudo numerositatis», que es propia de la Iglesia; d) por fin 
la «plcnitudo eflucntis superabundantiae», propia sólo de Cristo, ple
nitud intensiva y extensiva «secundum se», plenitud verdaderamente 
absoluta, de la que todos los demás, aun María, participan R\ 

El lugar que ocupa la plenitud de María está bien fijado, superior 
a la de las demás criaturas, por su dignidad de Madre de Dios, pero 
participando ella misma de la plenitud absoluta de Cristo. Además fo. 
plenitud de María, de que habla Toledo, podía crecer y creció de 
hecho. No así la plenitud de su Hijo. 

«Ecce quibus inodis B. Virgo gratia plena dicta sit. In quibus nd-
vcrtc, non sic dici plenam, quasi plus gratiac postca non acccpcrit: 
Non enim hoc iia cst; nam post wlu1·::itionen1 lrnnc nrngnam adhuc 
copiam gratiac accepit a Spiritu Sancto superveniente., quam etiam 
cmincntissimis mcrilis opcrum_, et virtutum per tot:um virne tempus in 
hoc sacculo tiuxit. Plcnitudo ergo hace abundantiam quamdam 
significnt et copiam, non autcm rnkm pcrfectioncm., ut ncqucat plus 
accipcrc, nam de focto ac:ccpit. Sola cnim bumanitas Christi eam 
gnu iac plcnítudincm ab instani-i incarm1lionis habuil'_, quac augcri 
non polesl» Kn. 

Fué, por tanto, la plenitud de María, plenitud relativa, capaz de 
crecimiento, aunque en cada instante de su vida tenía la plenitud de 
que entonces era capaz. Siempre creciendo y siempre llena, a dife
rencia de su Hijo, que desde el primer instante de sn concepción tuvo 
plenitud absoluta incapaz de crecimiento alguno, siendo Él manantial 
perenne para todos los demás, y en especial para su M.adre, pue.s 
«omnis haec plenitudo Matris)}, como dice Toledo, «a Filii merito et 
gratia processit, quia de plenitudine eius omnes acceperunt (Io 1). 
Erit ergo plenitudo hace matris ab illa perfcctissima et absolutissima 
plenitudine Christi», cumpliéndose en ella aquello del Salmo 4ó : 
«Sanctificavit tabernaculum suum Altissimus)}, que con San Atana
sia aplica a la Stma. Virgen nuestro teólogo 87

• 

Pero en la plenitud que Toledo estudia en su rico tratado de la 

In 3 p., q. 7) a. ll, p. 168., c. 2. 
In Luc., c. 1, an. 67, p. 59~ c. 2. 
In Luc., c. 1, an. 67, p. 59, c. 2, 
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gracia de lvíaría, no aparece el progreso sucesivo en las diversas épo

cas de su vida. Por otra parte nos dice claramente que mereció au

mento de gracia por sus actos y virtudes, «gratiam cminentissimis 

meritis operum et virtutum pcr totum vitae tempus in hoc sacculo 

auxit» :;s. Por eso preguntamos: ¿Cuál fué su gracia inicial, cu¿l fué 

el ritmo o proporción progresiva en su crecimiento, y cuál, sobre todo, 

la plenitud final de gracia de Maria? 

a) Gracia inicial ele María 

En los planes divinos estaba predestinada lvlaría para que fuera 

Madre del Hijo de Dios. Desde entonces Dios se complacía en ella, 

la amaba como a su madre y la enriquecía como a tal s!i_ Por eso, al 

ser su dignidad en cierto modo infinita, su gracia se eleva también 

sobre las cumbres más altas de la snntidad, «longo intervallo supcrat 

sanctorum gratiam et acccptationcm, qui hac dignitate Matris multo 

sunt inferiores». Como esta excelentísima dignidad la tuvo María en 

algún modo desde el primer momento de su existencia, con razón le 

aplica Toledo, con la liturgia de la Igicsia y los SS. Padres, el Sal

mo 86, «fundamenta cius in montibus sanctis», significando que la 

gracia de los demás Santos es como el nivel sobre el que se levanta 

la gracfa de IVlaría; «Altituclo sanctitatis B. Virginis se extuHt»; o sea, 

cuando María empieza está más alta ya que los demás santos cuando 

terminan; su gracia inicial es mayor que la gracia consumada de los 

Santos \10
• 

Una segunda prueba de lo mismo, común entre los autores, y a 

nuestro juicio magnífica, es que, como ya vimos antes en Toledo, 

María era amada por Dios más que los ángeles y santos más encum

brados en la santidad, pues el Verbo la miraba desde su pr.imer ins

tante y la amaba como a su futura madre. Como para Dios amar es ha

cer el bien, producir la gracia, fácil es concluir cuál sería 1a gracia de 

María. Así pudo decir Toledo: «Beata autem Virgo eam gratiae pk

nitudinem accepit, ut super omnes homines et angelos sit dilecta et 

accepta Deo. Post Chrlstum enim Dei Filium et hominem, ncminem 

dil.igit acque Deus, ac matrero» "1
• 

Resumamos todo lo dicho sobre la gracia inicial de María. Según 

el principio de Santo Tomás, que Toledo hace suyo, como vimos en 

8 S Ibidcm. 
s,i In Lw:., c. 1, an. 66) p. 56, c. 2. 
,,n Ibidcm, e, 1., nn. 67, p. 59, c. 1, c. 2. 
\ll J¡¡ L11c., c. 1, an. 67_, p. 59, c. l. 
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otra parte, Dios da a cada uno 1a gracia proporcionada al cargo para 
el cual le destina. Es así que la Stma. Virgen ya «ab aeterno)> fué 
predestinada para ser en el tiempo su divina Madre; luego debió re
cibir desde el primer instante de su ser una grada proporcionada a 
la misión altísima para la cual venía al rnundo. Es así que la dignidad 
de Jv'iadre de Dios es en cierto modo infinita, luego podemos con
cluir que la misma gracia inicial de María debió ser proporcionada a 
su dignidad, es decir, en cierto modo infinita también. Como dice 
--.rolcdo, cuál fuera la plenitud de María se podrú conocer por su 
dignidad de /v1adre de Dios : 

«Huius pknirndinis 1m1gnitudo ex ipsa dignitarc cog:nosci po1c-sr, 
essc enim Dei JVfatrcm omnem supernt dignitatem et cxcellcntiam 
purae crcaturae ... t<1nü1c igitur cr !'1111 admirandac digninnis nrnler 
digna effccta 1c:sr pcr gratian1)) :,~. 

b) Crecimiento de Aiaria en gracia hasta su plenitud final 

Tres medios hay de llevar adelante el medio intensivo de la vida 
divina en el alma, como dice muy bien el P. L. Colomer: los actos 
sobrenaturales, los sacramentos santamente recibidos y Ia acción di
recta de Dios con medios cx.traor<linarios n. 

Sabemos por el Concilio de Trcnto H cómo es verdad de fe, que 
el justo por las buenas obras y en virtud de los méritos de Jesucristo, 
cuyo miembro es, merece aumento de gracia. La Santísima Virgen, 
más santa que el más justo de los Santos, debió también merecer por 
rns obrns. Pero el mérito requiere que los actos hechos en estado de 
grada, primera condición para el mérito sobrenatural, sean libres y 
hechos por una persona en estado de víador. Pues bien, la libertad 
de !viaria llena de gracia no se puede poner en duda; desde el pri
mer instante de su Concepción gozó M.aria de la libertad más per
fecta que ha existido después de la de Cristo, pues María, como he
mos visto, por la infusión sobreabun<lante de gracia que inundó todo 
su ser, alma y cuerpo, potencias y sentidos_, estuvo exenta del pecado 
original, de la concupiscencia, de Ja ignorancia y del error, que son 
los enemigos de la libertad '";. Después de Cristo, Maria pudo decir 
con mayor razón que nadie en su «Jvlagnificat», anima mea, porque 

In Luc., c. 1_, an. 67., p. 59, c. l. 
L. COLOMER_, La Virgen María, c. 5., p. 67. 
Sess. 6) c:m. 32: D. 842. 
in l,uc., c. 1, an. 67, p. 57-58. 
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Sl1 alma, como nos dice muy bien Toledo, era perfectamente suya 

«quia integrnm suae voluntatis habebat potcstatcm» nr.. 

Hemos dicho poco ha que María fué libre desde el primer instante 

de su Concepción. ¿ Tuvo, según eso, lvlaría uso de razón desde el pri

mer instante ele .su ser? Toledo no lo afirma explícitamente, pero al 

tratar incidentalmente en su comentario a la Suman de la santifi

cación del Bautista y del uso de razón de éste desde el vientre de su 

Madre, afirma, contra el parecer de Santo Tomás, que realmente el 

Bautista tuvo uso de razón antes de su nacimiento, ya que el gozo 

que le hizo saltar en el seno de su madre es un acto racional ns. Al 

final del artículo citado del comentario a la Suma escribe Toledo: 

«Cum talia beneficia contuledt Dcus aliis, crcditur l\r1atri contulissc 

maiora», luego ((a fortiori», según Toledo, Iví2.da go.~ó de uso de ra

zón ya en el seno de su Madre. 

Por tanto la Santísima Virgen, obrando siempre consciente y li

bremente y poseyendo la plenitud de gracia, tuvo que merecer con 

sus actos, como los demás justos y en mucho mayor grado que ellos. 

Toledo, que afirma en lv1aría todas las virtudes en grado eminente 

y plenitud de gracia para practicar toda clase de actos, aun los más 

heroicos, cnlifica los mérito;; de María, en sus actos y en el ejercicio 

de todas las virtudes durante todo el tiempo de su vida, de «errü

ncntissima». Con ellos aumentaba l\rlaría constantemente su gracia. 

«Post salutationcm hanc magnam adhuc copiam grntiac acccpit n 

Spiri1u Sancto superveniente, quam ctiam emi11emissimis merúis 

opcnim et virtutum pcr totum vitue tempus in hoc saeculo auxit» 1'\'. 

Nada hemos encontrado en Toledo relativo al aumento ele gracia 

en María por la recepción de los sacramentos. Es fácil suponer su 

pensamiento cuando a los actos más pequeños de la Virgen, por ser 

de ella, concedía nuestro autor un aumento de gracia bien notable. 

Se fija expresamente en la abundancia de gracias con que la 

adornó el Espíritu Santo en la Encarnación 100
, pero no saca a este 

propósito las consecuencias, para el aumento de gracia de María, del 

hecho mismo de la Encarnación, es decir, de la presencia física de la 

fuente misma de todas las gracias en el seno de María, contentándose 

con decir: «Quae ante conceptíonem Vcrbi gratia plena fuit, et in 

\)f, In Luc., c. 1, an, 124, p. 119, c. 2. 
!)j In 3 p., q. 27, a. 6, p. 305. 
!IS In Luc., c. 1, an. 118, p. 113. 
j)\) In Luc., c. 1, an. 67, p. 59, c. 2. 
,00 In Luc., c. 1, an. 97, p. ? 
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conccptione refcrta est gratia.» Ni siquiera se fija en la escena final 
del Calvario: allí pondera el amor y fidelidad constante de .lvtaría, a 
los que tuvo que corresponder sin duda una efusión de gracias equi
valente sobre la que allí públicamente era proclamada Madre univer
sal de la gracia 101

• 

Puesta la perfección extraordinaria de los actos de .María, el nú
mero ilimitado de estos actos meritorios suyos, los aumentos de gracia 
«ex opere operato», e1-i1pezando por el hecho mismo de la Encarna
ción y terminando por la venida del Espíritu Santo en Pentecostés, 
aun prescindiendo de la gracia que se le confiriera por la recepción 
de los sacramentos, preguntamos para terminar: ¿cuál fué la gracia 
final de María? Oigamos a Toledo: 

«Si B. Virgo plena nunc (in annumiatione) dicitur .. Bine deduces, 
quanta sit nunc Beatissima Virgo in coclis, quae ante Verbí Con
ccptionem grai-ia plena fuit, et in conccptione referta est gratia, et 
post: conccorionem et panum merita a nobis immensurabilia et indi
cibilia cumulavit» 102 • 

Ni se puede medir, ni decir, ni imaginar el cúmulo de gracias que 
llegó a conseguir Jvíaría al fin de su vida. Con estas palabras creemos 
traducir exactamente el pcnsarniento de Toledo. Nos parece sincera
mente que es difícil dar una idea mayor de la plenitud de gracia de 
.María que la que ha dado nuestro admirado teólogo. Suárez, es cier
to, detalla más I

n;; y es el suyo un tratado completo y perfecto, como 
el que más, sobre la plenitud de gracia_, en que agota el eximio Doc
tor con su competencia extraordinaria las cuestiones que a la gracia 
de María se refieren. La idea global, sin embargo, de la plenitud de 
gracia en Maria es en ambos igualmente grandiosa. Es de tener en 
cuenta que Toledo trata del terna sólo incidentalmente. En particular:· 
su estudio de la plenitud de gracia de !Viaría es originalísimo. 

In Luc., c. 1, nn. 83, p. 71, c. 2. 
In Luc., an, 67, p. 59, c. 2. 
SuÁ1mz, De mysteriis vitae Chrisíi. 
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